
 

 

 

 

 
 
 
 

Las Malvinas son argentinas 

  

P R O Y E C T O DE RESOLUCIÓN   

La Cámara de Diputados de la Nación   

RESUELVE:   

  

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional celebre convenios desde la 

Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina 

(SEDRONAR) con todas las provincias, a fin de federalizar la Red de 

Observatorios Provinciales de Drogas (OPD). 

 

                         Dr. Marcelo Orrego   

                Diputado de la Nación   

  

Cofirmante: Dip. Susana Laciar  
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FUNDAMENTOS  

  

Sr. Presidente:   

 

Por Decreto Nº 1.249/2016 se declaró la "Emergencia 

Nacional en Materia De Adicciones", con el objeto de “atender al 

abordaje integral de las adicciones, teniendo como ejes su prevención 

y tratamiento, así como la inclusión social de aquellas personas que 

se encuentran afectadas por esta problemática”  y se instruyó a la 

SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA 

DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO para 

que “elabore, ponga en vigencia, e implemente acciones destinadas a 

hacer frente a la emergencia”. 

 

Es decir, desde el año 2016 se reconoce la gravedad 

del asunto y, sin embargo, la Red de Observatorios provinciales de 

drogas, dependiente de la Secretaría de Políticas Integrales sobre 

Drogas de la Nación Argentina (SEDRONAR), no se instaló en todas 

las jurisdicciones. Y si bien se hace menciones -en los informes 

nacionales- a encuestas llevadas a cabo en todos los distritos, lo cierto 

es que actualmente la red está integrada por 16 provincias: 

 

- Observatorio de Salud Mental, Consumos 

problemáticos y Violencias en el ámbito de la Salud 

- Buenos Aires 

- Observatorio de Salud Mental y Consumos de 

Catamarca 

- Observatorio Provincial de Salud Mental y 

Consumos Problemáticos – Chaco 
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- Observatorio provincial de Abordaje Integral de 

Problemáticas de Consumo - Entre Ríos 

- Observatorio del Instituto de Investigación, 

Asistencia y Prevención de las Adicciones - I.A.P.A- 

Formosa 

- Observatorio Provincial de Salud Mental y 

Adicciones Jujuy 

- OPD - La Pampa 

- OPD - La Rioja 

- OPD – Mendoza 

- OPD – Misiones 

- Observatorio de Consumos Problemáticos – 

Neuquén 

- Observatorio de la Agencia para la Prevención y 

Asistencia del Abuso de Sustancias y de las 

Adicciones - APASA - Río Negro 

- OPD - Santa Cruz 

- Observatorio de la Agencia de Prevención del 

Consumo de Drogas y Tratamiento Integral de las 

Adicciones - APRECOD - Santa Fe 

- Observatorio Integral de Adicciones - OIASE - 

Santiago del Estero 

- OPD – Tucumán 

 

Es por eso que el presente proyecto tiene como 

propósito instar al Poder Ejecutivo nacional, a que celebre convenios 

desde la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación 

Argentina (SEDRONAR) con todas las provincias, a fin de federalizar 

la Red de Observatorios Provinciales de Drogas (OPD). 
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Por lo expuesto, solicito a mis pares el rápido tratamiento 

y aprobación del presente proyecto.   

 

Dr. Marcelo Orrego  
                Diputado de la Nación 
Cofirmante: Dip. Susana Laciar  


